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Presento el Informe de Rendición de Cuentas del

ejercicio 2025, como Vocal Principal, en

cumplimiento estricto de nuestro marco normativo

que promueve la participación ciudadana efectiva.

Esta presentación obedece a la Constitución de la

República, artículos 95 y 100 numeral 4; Ley

Orgánica de Participación Ciudadana, artículos 88,

90 y 91; COOTAD, artículo 304 literal f); y artículo

13 de la Resolución CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-

003028-01-2026 del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social.



ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES DEL CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD)

Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.- Los vocales de la

junta parroquial rural tienen las siguientes atribuciones

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial

rural;

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y

representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de

participación;

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley;

y,

e)Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta

parroquial rural.





¿Cómo fiscalizó las faltas que se
presentaron dentro de su comisión?

Dentro de la comisión que represento (Comisión de Mesa), es importante

informar a la ciudadanía que no se han presentado faltas ni denuncias

formales durante el período de gestión.

Sin embargo, hemos mantenido un seguimiento permanente y responsable a

las actividades desarrolladas, actuando con transparencia y vigilantes ante

cualquier eventualidad, cumpliendo con nuestro rol de fiscalización de

manera preventiva y responsable.
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¿Realizó alguna fiscalización en el ámbito
social y de salud?

¿Cuál fue el resultado?

En el ámbito específico social y de salud, si he realizado un proceso formal de

fiscalización desde mi comisión.

No obstante, en mi calidad de vocal del GAD Parroquial sí he ejercido funciones

de fiscalización y legislación dando seguimiento a los proyectos, actividades en

territorio y acciones institucionales.

Estas fiscalizaciones han permitido verificar el cumplimiento de las actividades

planificadas, evidenciando el trabajo articulado en beneficio de la ciudadanía y

garantizando que los recursos y gestiones se ejecuten de manera adecuada.





¿Dónde y cómo podemos hacer una denuncia
ciudadana?

La ciudadanía puede presentar denuncias a través de varios canales formales. En primer

lugar, de manera directa pueden realizar denuncias en instituciones competentes como la

Defensoría del Pueblo, Contraloría General del Estado o el Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, dependiendo del tipo de caso.

Además, se recomienda que la denuncia contenga información clara de los hechos, fechas,

responsables (si se conocen) y evidencias, para garantizar un adecuado seguimiento. El

GAD Parroquial está comprometido en orientar a la ciudadanía sobre el proceso y canalizar

correctamente estos requerimientos.



¿Existe un cronograma de actividades
sociales?

Sí, existe un cronograma de actividades sociales. Este se encuentra establecido

dentro de la Agenda Social del GAD Parroquial El Paraíso La-14, el cual

organiza y planifica las diferentes actividades que se desarrollan durante el año

en beneficio de la comunidad.

Esta agenda incluye programas sociales, talleres, atención a grupos prioritarios,

actividades comunitarias y eventos de integración, los cuales son ejecutados de

manera coordinada para fortalecer el desarrollo social de la parroquia.





¿De qué manera ha gestionado con el
Ministerio de Salud para mejorar la
atención?

Como vocal del GAD Parroquial he mantenido una gestión constante y articulada con

el Ministerio de Salud Pública, enfocada en mejorar la atención para nuestra

ciudadanía. He brindado apoyo para que se ejecute brigadas médicas, campañas de

prevención y jornadas de atención en territorio, además de canalizar las principales

necesidades de la población ante las autoridades competentes.

Nuestro compromiso ha sido claro: acercar los servicios de salud a la gente,

especialmente a quienes más lo necesitan, fortaleciendo así la cobertura y la calidad

de la atención en nuestra parroquia.



¿De qué manera ha gestionado para apoyar a
los adultos mayores?

El apoyo a nuestros adultos mayores ha sido una prioridad en nuestra gestión.

Hemos impulsado programas y proyectos sociales que promueven su bienestar

integral, mediante talleres ocupacionales, actividades recreativas y espacios de

integración que les permiten mantenerse activos y acompañados.

Además, hemos coordinado acciones que garanticen su atención y seguimiento,

reconociendo su valor en nuestra comunidad y trabajando para brindarles una

mejor calidad de vida.



¿Qué brigadas ha realizado por la
población?

Durante nuestra gestión se han desarrollado diversas brigadas en beneficio de la población,

entre ellas brigadas médicas, brigadas sociales y jornadas de atención comunitaria en

territorio, acercando servicios esenciales a la ciudadanía, especialmente a los sectores más

vulnerables.

De igual manera, hemos articulado brigadas integrales en el marco de las jornadas por el

Nuevo Ecuador, en coordinación con diferentes carteras de Estado, como el Registro Civil, a

través de procesos de cedulación, el Ministerio de Salud Pública con atención médica, MIES

información sobre bonos y programas sociales, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y

Pesca, así como espacios de atención en áreas de educación, deporte y cultura.

Estas acciones también han sido posibles gracias al trabajo conjunto con la Jefatura Política

del cantón El Carmen, y nacen desde las mesas intersectoriales parroquiales, donde se

planifican y coordinan estrategias en beneficio directo de nuestra población.





LEGISLACIÓN
❖ Participación en sesiones ordinarias asistí a 22 reuniones

❖ Extraordinarias 05 reuniones del GAD Parroquial.

❖ Revisión y análisis y aprobación de resoluciones y normativas internas.

❖ Aprobación de proyectos y actividades en beneficio de la comunidad.

❖ Fiscalización del cumplimiento de decisiones tomadas por el pleno.

❖ Trabajo coordinado con las diferentes comisiones del GAD Parroquial.

❖ Aporte en propuestas para fortalecer la gestión parroquial

❖ Seguimiento a necesidades prioritarias de la ciudadanía.

❖ Apoyo a iniciativas sociales, culturales y comunitarias. Participación 

activa en procesos de transparencia y control social.



FISCALIZACIÓN
❖ Fiscalización de obras y proyectos ejecutados dentro de la parroquia.

❖ Seguimiento al cumplimiento de actividades y resoluciones 

aprobadas por el GAD Parroquial.

❖ Verificación del avance de trabajos realizados en territorio.

❖ Supervisión de actividades desarrolladas en beneficio de la 

comunidad.

❖ Participación en recorridos de inspección y visitas técnicas.

❖ Atención a inquietudes y observaciones presentadas por la 

ciudadanía.

❖ Coordinación con autoridades y técnicos para dar seguimiento a las 

necesidades comunitarias.

❖ Vigilancia del correcto uso de recursos públicos en las actividades 

ejecutadas en territorio.

❖ Apoyo en procesos de transparencia y control social dentro de la 

gestión parroquial.

❖ Participación activa en acciones orientadas al mejoramiento de obras 

y servicios para la ciudadanía.



A todas las autoridades, líderes
comunitarios y ciudadanos de la parroquia
rural El Paraíso La 14 por su valiosa
participación en esta Rendición de Cuentas
2025.

Su compromiso fortalece la transparencia y
el control social en nuestra gestión.
¡Agradecemos sus aportes para seguir
construyendo juntos!


